
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0000001 

7 E 
e 

ESCRITUBYS Ho. 2013-17-01 20/0320 z. 
= Mo Y 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ISISTRANS S.A. 

CUANTIA: USDEBO4,00 

Dis 3 copias 

En la ciudad de Úiuito, Distrito Metropalitano de 

Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

s A . 4 . ” . 
ueves catorce (14) de  febrera del dos mid. trece, 

ante mí DOCTOR FERMGMDO —FOLO ELPIE, Hatario Vigésimo 
y 

-- A ! 
á . 3 .. 22 . > qe 

Séptimo del Cantón Quito, comparecena los SEÑOrE% » 
DA e . LA 

- 

    
   
    

    

HL TOR MAURICIO — LLUMIAUTAGA SIMA RÁ a de estado 

civil | cesado, ANA. LUCIA ALCOCER MOLINA, de estado 

LAFO MOLINA, de estado cial basada, LUIS ALFREDO 

*cltero, CARTIER ARELIDA MOL IMA FUMACURA, — de 

estado civil casadas JOSE CRISTOBAL  LOGCHARIRA CHARRO ,



    

de estada civil solteros. Ya JOE ARTESL. NAVARRETE 

FULLAS, de tado civil casado, todos por Li 

  

propd as derechas. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana a MAyYOres de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuito, capaces para 

á quienes identifico. con sua contratar y obligarse, 

presentan bien F presencia y con la cédulas que me 

instruidos par mí. el. Notaria en el. obdeto y 

resul tados de esta escritura  pgyiblica, a la que 

proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

  

La mintcta quee ne presentan para que eleve a 

escritura pablicas o Cura tenor literal e el 

siguientes  SEROR NOTARIO: En el. pretocola de 

SÁ rA 

  

csacrituras  Pililicas a Su Cargo, incorporar 

  

una en la cual conste el contrato de Constitución de 

eses 
Compañía Anónimas que se Gtorga alo tenor de las 

cláuvsio au PRIMERA, COMNPARECIENTES y 

  

eiguientes 

Concurren a la celebración de este contrato y 

tan su voluntad de constituir una Compañia 

  

manifiers 

ánóndma que se denominará CONFARIA DEC TRANSPORTE 

FESADO ISISTRAHS Enf Los siguientes señores: MNILTYOR 

RALURICIO LLUATCUINGA SIMRARA, de estado civil casado, 

   ANA. LUCIA ALCOCER MOLINA, de estado civil casada, 

LUIS ALFREDO LASFO-—— MOLINA, de estado civil saltero, 

CARPERM ARELIDA MOLINA — FUMACUEC, de estado civil 

casadas —COSE CRISTORAL  LOACHANIMN CHAREC, de estada 

JOE ANTEÁL NANARRETE FPULLAS, de civil solteras Ya 

estada civil casado, todos por sus proplos derechos, 

»



_
-
-
4
I
.
 

o 

> ZA 
xl 

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0000002 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO e 

4 A Lo ES So zo 

o a . 

“ , A” SA — a 

Luca EA A FUER CO tos Sn Marinos de A Ma dead " 
E A 

, 

domiciliados en la ciudad del Distrito Metropolitano 

de Cuida, hábides para contratar vy o dbligareo, 

SE 

  

LUNDA. + CONSTITUCION. Los comparecientes, por sus 

propios derechas, declarar que 2S sa voluntad _ 

constituir, como en efecto constituren tina Compafila 

Sociedad Anónima denominada COMPARTA DE TRANSPORTE 

PESADO 1ISISTRANS A someterá a las 

mk. 
ablecidas en dla Levy de Compariiaña en 

  

el Código. de Comercios en el Código Civil y en los 

Estatutos que a continuación ee PXPresan y que Forman 

parte integrante de la presente escritura. CLALNSULA 

TERCERA, € ESTATUTOS. La Compañía de Fociedad Anónima 

COMNPAarila DEC TRARSPORTE FESADO ISISTRANS Doing QUe se 

consetitire se regirá por o les siguientes Estatutos: 

ESTATUTOS DE Léóá COMPARA DE SOCIEDAD ANONIMA CORPArIDA 

  

DEC TRAMSFORTE E 

  

ADO ISTETRANS Bafles TITULO FERIMERO. 

DE E DENORIMACIÓN, — OBGETO SOCIAL . DURACIÓN , 

OCIO Y MALITONAL IDA . ARTICULO PRIMERA. 

     
DEMOPMIANAC ION. La Compañia fnónima tendrá o por 

, denominación: COMPAÑIA DE TRANSPORTE FESADO ISISTRAana 

N Beltoa 

Ecuacir a 

misma que se Fegirá por las leves del    
     

   

    

  

Los presentes estatutos Y reglamentos 

  

que se espidierens ARTICULO SEGUIDO . La compañia 

  

COmo _¿ieto principal» > las siguientes 

actimiídades: laden Ma ocóámpaRia Ea dedicará 

isivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 

  

nadional, =nudetandose a das disp la Les



  

  Orgánica de Tranenorte Terrestre, tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los organos competentes en esta materia . 

Fara cumplir con su obieto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles Y 

mercantiles permitidos por la ley, relacionado Con La 

obieto social. Arte Los permisos de Operación que 

reciba la Compañía para la prestación del servicia de 

transporte conercial de Carga pesada, esrán 

autorizados A competen Les organismos de 

transito. y no constituyen titulos de propiedad, pur 

consiguiente no son susceptibles de negociación Ark." 

La refarma delo Estatuto, aumento 0 cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de 

transito y Transporte Terrestre, (loa efectuará la 

compañias previa informe favorable de os competentes 

organismos de tránsito, Art. La Compañía en toda la 

relacionade con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Crgandica de Traneporte 

Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial y un 

reglamentos yn a las regulaciones que sobre esta 

materia  dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Transito. Art.” Si por efecta 

de la prestación del servicio deberán cunplir además 

normas de seguridada higiene . medio ambiente uu otros 

establecidos por ateos organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. En consecuencia la sociedad para 

cumplir con su abdete social podrá edecutar Lloda tipa 

e  
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de  actoz yo contrate: pa eo contrato: permitida: por 

    

y] Peuatorianas » ARTICULO TERO 

       “á de 

  

de duración     de la compaeria 

  

escritura de constitución en el. Rega 

  

Sin cmbararo 

restringida. par decisión de la unta 

DIRA CLON. O 

1 
CLLES EY + A 

sta 

__e-_—— 

0000093 

   

Ad ara 

  

e . 
AÑO 

/ 

X contados a partir de da fecha de inscripaión de la 

Mercantil. 

seo plazo padrá ser prorrogada 

General de 

Acciondietae de conformidad con das disposiciones 

  

CUARTO. DOMICILIO Yo MACIONAL. DAD. El 

ro 

tablecidas en la  Ler de Comparilasí . ARTICULO 

domicilio 

principal de la compañia es €l Distrito Metropolitano 

en Cae mE o. de Ouita, provincia de Fichincha, lugar 
. AAA 

.. encuentra sa sede. administrativa y operacional. For 

  

neral de 

  

ción de la unta 

  

* dispo: 

compañia puede establecer agencias, 

oficinas y eztableciolentos en cualquier otro lugar 

de la República (delo exterior, Sut nacionalidad e 

    

ecuatoriana y coma tal e 

oormás obligatorias € 

TITULO SEGUIDO. REL. CAPITAL, ALOIONES 7 ARCOS TA a 

  

CULO. cn Tel. 

  

Ary AS 

   

sociado de la compañía es 

   
   

DEC LOS 

dividida 
e . 

A AN roamirativas de que dlar 
—A—— 

del cera cera uno. ado tecla 

    

Larár me pre   

  

pen el + por elo E 

vá sudeta a las deves y 

teo la materia en el 

  

cen DOMOCIENTOS CC ROATRO 

   
sentadas por titulos 

  

donistasa la 

sucursales a 

Ecuador a 

x_
_ 
_
—
—
—
 

capital 

CUATRO 

¡TADOS UNTDOS DE AMERICA (US $ 

acciones 
XX 

cada LUFI EL a 

tos cuatro, 

CAE. Ep ámn 

General



    

    

de la compañias, El capital wi 

emitida en las  cportunidade EMT e ed 

  

condiciones auE decida la dun ta Beneral de 

  

Acchondet v confarme a la Ley, ARTICULO SEXTO, 

  

ACCIONES Yo TITULOS ALCLIOARES.“ Lazo acciones serán   

indivizibles y Com ferirán a sus  deaqítimos titulares 

los. derechos determinados en la Ler y en los 

presentes Estatutos. En caso de copropiedad, podrán 

ejercer los derechos inherentes a tales  acclames.- 

previa la desianación de un apoderado a administrador 

comina hecha por los interesados  ((Gy a Falta de 

acuerdo, por elo juez competente. Las acciones sE 

representaran en tituloz acción y o certificados 

  

provwisianales a ARTICULO SEFTIMO . ALUNENTO Dl 

CAFITAL. o Elo ca xitalo de la compañía podrá ser 

  

aumentado enquatanier ponen Ta , por resolución de la 

dunta General de áccionistas, por dos medios y en da 

forma establecida por la Ley de  Compariíaze Los 

eren te er La     tendrán derecha que 

  

ácao 

suscripdión de las nuevaz acciones en proporción de 

las que tuieren pagadas al monento de efectuar dicha 

   aumente, Los accionistas que estuvieren en mora del 

pago de la suscripaión anteriora no podrán ejercer el 

derecha preferente, mientras na hayan pegado la que 

adeuden or tal COncer Lo. ARTICULO DOTAR 

NX RESPDASABITL DAD lt responsabilidad de Los 

nsaccionmistase por las obligaciones soaciales se limita 

al mente. de sus acciones. La acción con derecho. a
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tendrá en rolación a aca       

tenciones ue    en blancas y. das abe    
mayoria, ARTICULO HOWVERO.“  LTERCOO DE ALETaHEs Y 

  

ticados 

  

vo das 

  

1ORMISTaS . Los títulos aco      

ionales ee extenderán en libros talonarios prep 

  

correlativamente immimnerados. Entregado el titula a el 

    

provisional ad scenic 

  

suscribirá el correspondiente talonario. Dichas 

inecribirána además, en el 

  

titulos y certificados 

    
anotaran 

  

anistas en el que :   Libra de Acciones y 

  

ive modificaciones que ocarran respecte 

  

las suce 

v certificados. En 

  

“loe derechas  eobre las acciones: 

  

trucción de las acciones y 

  

caso de perdida 0 

certificados, la compañía podrá artiilarios y expedir 

duplicados, previo el cumpliniente de los requisitos 

de dla Ley ARTICULO -— DECIMO,“ TRAMEFERENCIAS o Las 

acciones de la conpañía serán libremente regociables 

deberá efectuaree mediante nota de 

  

o ALL 

    

  

León ccmistante en €l título (a en la hoia adherida 

alo mismo, Firmada par quien da Iransfie Las 

  

  de deoninria de las acciones na airibirán 

  

tiranePerenad   

amntra la compañía ni contra terceros, $300 

  

     
    

feta 

Libro de     fecha de su inscripción 

ácdci E y Accionistas. Fara la inscrigción de una 

    Lean rencia de acción, Será cues 

  

s iiediante 

  

inFfoyme sobre lla aid qerente general 

NX Y , . . . . : 
ógaÁnicación  —suecrita por el cedente y el cesionario 

3 AMA das 

  

AN iun tamente, om de comanda cd cm



  

   

N 

   

   

  

por o cada una CE por entrega delo titula 

  

    cesión resp 

  

ción en la que conste la 

  

ditima caso el. título será anulado yo en sua Lugar es 

emitirá uno. nuera. a nombre del adaniriente. Las 

comunidad caciones en aque conste la transferencia el 

títule anulado se archivaran en la compañias. ARTICULO 

de 

  

ECIMO. PRIMERO,“ REFOSICION,. En los. Casos 

perdida, deterioro (destrucción (de certificados 

provisionales o títulos de acciones, la compañía, a 

solicitud delo accionista registrado _-en sus libros, 

padrá anular el certificado o título de que se trate, 

previa publicación efectuada paar tres diaz 

consecutivos en Lua de los diarios de. mayar 

circulación en el damicilia principal de la compañia. 

Una vez transcurridos treinta días, contados a partir 

de la fecha de la (Ultima publicación, se anulará el 

títilo, debiendo conferirse uno naevo al accionista. 

extinaguirán todos 

  

filado un certificado o título, 

ios derechos correspondientes a tales instrumentos. 

Los gastos  Gue demanden la publicación y reposición 

serán de cuenta del accionista que la solicite. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. + OTRAS REGLAS EFE 

ACCIONES.“ Las asuntos relativos a4 suscripción de 

acciones, usufructo (A) prenda de ellas yo otros 

sspectos concernientes « las acciones y a los títulos 

de acción que na. estuviceren previstos pay los 

tatutos se sudetarár a la previsto en la    

    Levy de Compañías. ARTICULO EE
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ACCOTOIL STA, considerará como accionistacde la o 

    Compañia a quienes consten registrar 

2 Accolonezs yo Accionistas de aquella, pa
n elo Libra e 

  

DE 

  

ARTICULO DECIMO. CUARTO.“ DERECHOS Y COBLIGAciOne 

tendrán lus 

  

acciornddiete 

  

LO 

  

derechos y obligaciones que se establecen como Llales 

en la Ler de Conpañías y los que señalen expresamente 

ante son derechos    

  

las. presentes Estatutos. No. ole 

  

las eligquientes: a)   fundamentales de los accionistas 

  

Tener la calidad de socios lt) Participar en dos 

beneficios sociales, debiendo observarse igualdad de 

trataniento para los accionistas de la misma clases 

c1 Farticinar er la distribución delo acero sociala cn, 

. 
en caso de Jiquidación de da compañía en iqualdad de 

condiciones: dí Intervenir en las duntas Generales y 

an El derecho a 

  

iones de conca 

  

votar cuando slo sd 

tante, el accionista 

  

tatutos; na 

  

OL. 

puede remediar a sl derecho a votar, en los términos 

delo artícudia once. del Código Ciívila el Integrar lo LA 

árganeos de administración (a de Fiscalización de La 

compañia el Fueren elegidos en la Forma prescrita por 

ios Estatutosg Fi Gazar de preferencia para 

la suefripeión de acciones en el casco de «aumente de    

     

  

Lo accionistas que estuvieren en mara del 

ripaión anteriar one podrán ejercer el 

  

pago ge fla sus 

derea preferente, mientras na. bheran pagsdo Lo 

adeudádo por tal concepto, de —corformidad con loa que 

Setenta y LKinca oy 

  

taplecen ice Articulas  Cienta   



    

  

Ciento. Ochenta y ina ode 

  

Iimpuenar las rescoluciones de la dinta General y demáz 

organismos de la compañía de corfermidad con la aque 

  

establecen Ls Aartiíauias De 

  

doscientos Dieciséiea de la Ley de Comparñasy Yue Mi 

Mequaciar libremente acciones. TITULO TERCERO, 

  

DE SU ORGAánOs DE GORTERRO, — ADPIRISTRSC ION Y 

FISCALIZACIÓN. ARTICULO DECIMO QUINTO. ORGANOS 

es = ! 
Soo órganos de la Compañias al La dunta General de 

Accionistasa que da gqobernarás bb) El Fresidente y el 

Gerente General, quienes la dirigirán y 

  

acdministrarána Ya DEl Comisario Frincipal quien la 

fiscalizarár esto en la forma prevista en (loa 

presentes Estatutos y en la Ley de Conmparíasoe SECCION 

PRIFMERS. DE LA CUNTA — GEÉRERAL DEC ALCIONISTAS . 

ARTICULO DECIMO. SEXTO.“ DEC La URTA  GÉRERAL DE 

MITOS TAE. La Huila General Formeda por los 

   accioniatas, convocados de manera legalo y reunido, 

ez elo arganisma  suprenoa Cde la. Compañía y o laz 

  

soluciones se tomaran par o mayoría delo capital 
A 

pagada asistente a la reunión, excepto en los car 

  

ios Estatutos. Log votos en 

  

previstos en la Ley y 

blancoo y las abstenciones se sumarán a la mayorías. La 

dunta General de  —Accioristas tiene plenos poderes 

para resolver todos los asuntos relacionados con dos 

negocios sociales y Gara adoptar las decisiones CL 

estime corvrendentes en defensa de los intereses de la 

ias En consecuencia, las decisiones due adopía 

  

compa 

ciendo ud e Y
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en conformidad con la Lev y los Eat 

      aadistlasa Parar cof 

a e contribuido con su voto a tal 

  

    Y no son susceptibles de revisión SO PR 

2d ción 

  

la misma Tinte General, salso el derecho de opa 

en loz. términos de dla Ley de  Compañíase ARTICULO 

DECIMO SEFTIRO,“ REUNTONES . Las  Hhumtas Generales de 

  

Accionistas son Ordinarias y extracrdinarialo Sus 

reuniones serán Es (e. domicidie principal de la 

ECOMA RS a sad la. dispuesto en elo frticaulo 

ee 1 
oecientos Treinta y ÓÚchbo de la Ley de Compañias Las 

intas ordinarias e reuwiirán ina vez alo aña dentro 

  

A La     de tra [rimercoas: Mes pros L 

finalización del ejercicio. económico de la compara, 

Las juntas generales extraordinarias 36  FEmirán 

cuando. Fueren  consacadas para Tratar los asuntos 

tunmtualizados en dla corvocatoria., ARTICULO DECIMO 

IMA CONVOCA TOR Lo La arab Gensrala 354 

ordinaria uu extraordinaria, Será cpresgpcada por el 

Presidentes, €l Gerente General, el Conisario O por la 

Superintendencia de Comparriazas  rediante comunicación 
_I[LE > - 5-5 

  

en tino. de laos diarios      

   
   
   
   

     

par La HARE de mayor 

  

ciraoudacdi en €l domicilio principal de la Compariiaa 

Dhando g 

con el ad 

= con dache dias de anticipación sin contar 

seBalado en la comimnicación, ni el de la 

reunión/ y serán hábiles todos los días incluidos 

Fferiadof y dias de descanso. obligatorios sn 

perdtuyoilo de la. establecido en lam fetícauldos 

  
 



  

  
    

Fares 

  

iientas TreWde *  Daescientos nta y Gocho de la 

   

  

sy de Eompañiazo En la coreacatoria, deberá conutbar 

el lugar dian uta y el oeiete de la reunión. Toda 

resolución sobre añuntos o expresados En la 

conmeocatoria será mula. En case de urgencia loz 

N 
General no podrá conslideraras constituida para 

     comisarias pueden convocar a diunta Generale La dMunta 

  

iaerar ENT: PÓBEUCA canwoacatlaria sl na La 

  

representada por los concurrentes a ellas, esto ex par 

lo. menoz la mitad del wáapital pagado. La  JTunta 

ixeneral se reunirá en segunda convocatoria mediando 

cuando más, treinta días de la fecha Fidada para da 

primera Feunióna $e convocará en la misma Forma Cue 

La primera, y e FSeuwirá con €l número de accionistas 

Npre 

respectiva convocatorias. En la segunda comvacatloria 

  

pre 

  

a delbienda expre particular en la 

  

Ñ 

Mo podrá: modificarse elo cbieto de la primeras, Las 

Hunte denerales extraordinarias de accionistas su 

  

reunirán en cuaiquier tieso en que sean correocada 

  

en la misma forma que las crdinariasa y Lendrán pay 

ocbieto comancer y E 

  

aber elo asusta O asuntos para 

los cuales exclusivamente Fueron COMO CaAcia » 

igualmente, el presidente comocará a dunta General a 

pedida del a de los accionistas que representen par 

A lao menos el veinticinco por ciento del capital    
social, para tratar los punto que se indiquen er ss 

  

petición, de conformidad con lo extablecidoa en la Levy 

de Conpañíase Fara toda reunión de la anta Gereral 
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   coivencará a los comisari 
MS o 

ni HrnáÁo— Mala de mad dc 
fio? 

    de fccionde 

     “LL inasda 

adiferimmiente de la retindón.: La dunta General podra 

  

instalaree válidamente dentro de la hora  poeterior a 

la bhura Ffiílada en la convocatoria, de manera que =0lo 

  

podrá considerarse la inasistencia del accionia La 

IN A 

  

lapeo. ARTICULO 1 

  

vez transcurrido e 

La Junta se entenderá convocada 

  

JUNTAS UNIVERSAL 
Ñ 

y quedará “álidamente constituida en cualquier tienpo 

y en cualquier Jugar, dentro del territeria nacional, 

para tratar cualauier asunto. slempre que esta 

lus 

  

nte toda celo capital pagado Yo tadas 

  

pre 

  

apietentes, quieres deberán suscribir el acta bado 

sanción de nulidad de las resoluciones, aceplen par 

unanimidad la celebración de la  duntas, 231 embarao, 

cualgudera de los asistentes puede  Opamnerse a la 

discusión de laos amaintos sobre loz cuales Mo a 

   
dera =wficientemen te infarmado., ARTICLO 

  

VIGESIMNAO,. REPRESENTACIÓN DECO LOS. ACELORIETAZ “La de Ne tm a 1 

  

accionistas podrán condaurrir e la dunta personaloonte 

o hacerse. representar por persona extraña, mediante 

carta dirigida al gerente general a. poder otorgado 

     
   

    

ante un notario públicos. No podrán ser representantes 

ye ios 

  

accionistas Los administradores 

  

comisarios de la Compañia ARTICULO WIGE 2 1M0 

PRIMERO ATRIBUCIONES Y DERE PDECLA JUNTA GENERAL. 

  

aeneral 

  

de la dunta 

  

atribucldonaes     

a) Hanmbrar y Fenol? 

  

de e BE, las siguientes 

  

 



  

  

Lat , A i " 
! ! : bdo do 02 

o f 

' ( id Ed 

  

Nal Pre 

Principal y Huplente, sesn estas accionistas O no de 

scene Deneralo alo Comisario 

  

identes, ado Ge 

  

La COMDAÑia. quo ena podrán ae FS reelegidos 

ablecer la palítica general de 

  

indefinidamente Li E 

Ma Compañías dí Conocer ss resolver todos los informes 

A 

enten les administradores, los directores y 
AA — arm TAPAS 

loe. comisarios, como. dos relativos a balances, 

     que. pre 

distribución de  beneficias sociales, formación Cde 

  

reservas, administración, Y. dictar da resolución 

Worrespondientes dd Establecer la retribución de los 
pr 

conisarios, administradores e integrantes de dos 

ro Fiscalización 2) 

de — emisión de lez partes    
  

beneficiaria Y de las obligaciones; Y). Kesolsr 

eobre el. aumento 1 disminución de capital, da 

plazo, disolución anticipada, cambio de 

  

praririaa   

domicilio, de objeto social y demás modificaciones «al P 

dl Lo de S Estatuto. ecial. de conformidad cun la 

acerca de la Fusión 

  

Dto da Pd 

  

cisión, de conformidad con la 

  

transformación 

dispuesto en el Artículo Doscientos Cuarenta de la 

Len des Compañias; Ea ápreobar anualmente el A AN 

  

Dresuqpue de la Compañiay 1) Piar las 

remuneraciones que percibirá el Presidente, el 

Gerente General y el Comisarios 1 Resoleer acerca de 

  

    

quee 
la disolución y Liquidación de dla Compañías, Fidar el 

% 

procedimiento para la liquidación, —desigrar a loz 

aro la remimneracdción des dos 

  

liguidadorez, 
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cuentas de Liauas 

  

liquidadores y contiderar las 

de conformidad con la Sección Décimo : ca 

  

Ley de Compañías ki futorizar al 

poderes generales, de cocomrParmidad con atorganmiente de poderes generales, € 

sn Le 

  

la Ley 13 Interpretar obligatoriamente el pre 

Statuto y dictar los reglamentos de la Compañilaz m) os
 

  

£ 

ler cualeuier sento. que fuere sometido 4 64 

  

consideración y o que na fuere etribución de tro 

  

mues 
órgano de la Compañías Ya 01 Las demás que contemple 

   
Er)      tatutos. ARTICULO 4IGE po

n la Ley y estos E 

iones de las  duntas Generales 

  

DIRERCIOÓN.“ Las 

serán presididas por el Presidente de la Compañías el 

  

Arica      Gerente General actuará en calidad de Eeqcre 

falta del Fresidente, dirigirá o da reunidanr un 

  

accionista nombrado por la duntas de igual manera en 

lidad     de falta del Gerente General, actuará en «e 

  

A]
 

  

vretario un asistente d ianada por la  dunta,    da e 

FEDIEMTES o De 

  

MO TERCERO. ACTAS Y 

  

ARTICULO 41 

debate 2 cl CESE a        sE 

  

deliberaciones, y decisiones de la dunta General se 

levantarán actas y expedientes, mismas cue contendrán 

remo Lores 

  

La tráfngcripacaión integra de las 

cuales llevarán laz firmas del 

Presidente y del secretario de la  Munta, salvo el     

     
   

cacao de funtas universales que deberán ser firmadas 

totalidad de las accionistas. Las actas pr la serán 

ióna a Pin de que laz    aprobddas al final de cada 

LA ado 130 tadas ERE dan ejecularee de 

  

  

.



  

  

inmediato, Lo expedientes contendrán: ad La 

  

GXPreza en La 0ULES conato la 

  

La Coria de Las commdcaciones 

diricaidasz a Loz Comisarios convocándodles a las 

untas: 32) Lista de asistentes con constancia de las 

acciones cue representan en valor pagado y los votos 

que les  correspondes dd Poderes y cartas presentadas 

para actuar en la juntas e) Copia del acta suscrita 

poro elo secretario de la  dunta,  dendo fe de la 

fidelidad del dacunentaos ya Fi Lose demás docunentos 

  

que hubieren sida conocidos por la diuntas, 10 
CC 

SEGUNDA. DEL PRESIDENTE.“ ARTICULO VIGESIMO CUARTO, 
: y 

O 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL FRESIDENTE.“ El residente 
a A 

será  rambrada por la  dunta General de Áccionistas 

Nara un periodo de cinco aÑos, pudiendo ser reelegido 
y 

Mx 

indefinidamentes yo podrá tener o no la calidad de 

accionistas, Edercerá el cargo hasta *er legalmente 

reemplazado . on alribuaciones y deberes del 

dente de la Comparias ad) PFresidir las reuniones A 

  

de MIiinta General a laz aque asista y suscribir con el 

as 
¿qpectivarsy o by Suscribir en 

  

Secretario, las actas re 

unión del Gerente General los certificados 

provisionales y (los títulos acciones, ado cono las 

actas de las sesiones de la dunta General3 Cc) Vigilar 

por el Fiel cumplimiento de las resoluciones de la 

JHueta General de Accionistas y de las leves de la 

Fepública en la marucha de la sociedada dí Firmar el 

nombramiento del Gerente General ya € Las demás quee 

 



presentes estatutos. Eon deluere 

ON 

, 

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMUIR 0000003 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO SN 

WA sx. ZN 

   
   

      

   

la Leer de Comp 

earal o de 

  

Junta Ge 

GERENTE GEMERAL 

ido pur La 

  

ATREDBLIC OPE 

para in periodo de dinos /, 
e _A 

Junta General de fcocionistas 

A —Á - 

arias Fuede ser reelegido indefinidamente y padrá 

bas Edercerá el 

  

ad de acadond 

  

tener a ona la 

  

cargo hasta ser legalmente reemplazado. El Gerente 

antación  Jegel, diuidicial y A 

  

endrá la repre yal tt 
IS 

    

EM pide rr 

  

extrajudicial o de la compañias 

—_—T 

ejecutivo, teniende la administración general de la 

las mismas facultades 
.. 

Compañía para lo que gorará de 

* Los 

  

Ley      admindetradoares 

  

que pará le 

sz yo atriliaciones del 

Gerente General de da Compañias al Ejercer la 

entación legal, judicial y extrajudicial de la 

  

MES pres 

  

actua cione 

  

Comparia, autorizando con sli Firma la 

a nombre de ella, 3140 

  

contratas en que intervenga 

  

periáuiala de du cspol 

  

Les de a las Feuniaies      CHA 

“dc E las 

  

Junta Generals có Actuar como. Secreta É 

  

reuniones de dinta General a laz que a La y FLEMAara 

  

4 dd Conte 

    

para ac (3 

para ello en la 

mía de la Ley 

  

bancarias a 

  

de Compañias el Abrir cuentas corrient 

    

nombre. de da Compañía, inscribir les contratos,



  

  

          

A + A AA 
RA CRC AA TOS 

firmar documentos. públicos a privados de — cualcouader 

naturaleza, firmar letras de cambio, aceplar pagares 

a la crdena etcétera TI Na podrá comtlituir 

hipotecas o prendas ni gravar con cualquier 

Mimitación de dominio. de dos bienes sociales ein la 

autorización de la Junta Generals a). Hanbrar y 

Nremarnetr bado Bu responsabilidad a los funcionarios y 

empleados de la Compañia de acuerdo con les leyes 

laborales del país. La dirección de este personal de 

corresponde de manera exclusivas hi Señalar las 

garantias que crea necesarias para el. edercicio de 

cargos que sean  caucionadosg 1) Súper vigilar el 

mwinientea económico de la Comparía y tomar las 

medidas más aconsedablezs para la buena marcha de los 

negocios de la Compañiar 3) Manejar par $2 0 por 

media de uno de ue enpleados bajo su responsabilidad 

loe. fonda, dineroz, valores, documentos de la 

Compañia mediante cbequer,  árdenes, notas, elcótera; 

Elo Eontralar el. morimiente de cada, Organizar la 

contabilidad de acuerdo a las leyes del país y loz 

de la Compañias (1d. Presentar para 4 e 

  

aprobación elo presupuesto anual de la  Compañiiaz m) 

Eresentar a la  dunta General de  fÁccionistasz, el 

informe anual sobre los negocios sociales, incluyendo 

cuentas, balances y demás documentos pertinentes: 13 

Solicitar a la Hhinta General dla creación de lhgencias 

x spmiirsa des de la compañias 0) Suscribir la 

correspondencia de la Compañía y en general todos Las 
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scridilr er 

  

ondana q 

  

docimentdas CAE EE OA 

  

¿andan 

   

  

del Freszidente Los certificados provisionales 

titulos acaodon 1 a SL 

  

ariba las actas de       

que aci 

  

siames de Hita General, en los Ca     
rias rio Cunaplir oy o acer  cunplir las e 

la dtunta General de 

  

responsabilidad todos los bienez de la 

  

   
Compañia y  Bupervisar la contabilidad y archivos de 

CINC emitir instructivos de 

  

La Misma, 

  

administración 112 Llevar las litros socia de la 

Conpeñiía de acuerde con dla Leya y cuidar sul archivo y 

ribiír el nonmbramiente del 

  

correspondencias 4) Susa 

identez 1 Inscribir su nonbrariente con la Farón Pros )    

die a aceptación (en (El. Registro  FMercantilg 4) 

Subrogar alo Frezidente en toda ca de ausencia 0 
N A 

Falta temporal o definitiva, cor tadas las 

propias] Ya Xx) Eldercear 

    

  

“ando laz 

  

atritucdone 

  

ba EU 

atribuciones y cuuagalir da     las demá 

    tatu tao     f 

  

quie de Ley o y los o pr 

ARTICULO ICGESIFRE. SEXTO.“ FUBROGACIOóÓN Yo FUNCIONES 

PRORROGAaDaA=.* En o caso de alisencia E) dinampliniente 

    

=uw Cde 

     

  

idente, de scubrogará en lodos 

atribucioñej el Gerente General, hasta QUE ae 
A 

Ll e: definitiva su fallas 

  

reintegré el Presidentes 0 

nombre el suetituto hasta completar el 

  

periodo Original delo sustituidos De iqualo manera A 

falta del. Gerente General, será el. Fresidentel quien 
A 

  

brague en tados suse derechos y ateribaicione 

  

 



  

  
  

rante General continuarán en el     y el 

ejerciolo de sue funciones aan cuando el períado para 

  

fueran nombreacd: Hibiere expirado y hasta 

  

el caso. de 

  

cuando. Fueren reemplazados a Excliuyose 

remoción en el cual o el funcionaria. terminará EL 

Hato. BELCTONMN CUARTA.“ DE LA 

  

uncador 

  

FISCALIZACIÓN Yo COMTRGOL + ARTICULO VIGESIMO SERTE 

tas nombrará 

  

CONISaRTIOS.“ La Junta General de Accionis 

un Comisaria Principal con su respectivo suplente, 

accionista (O nos quienes durarán UN aña en Bus 

funciones; pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

  

ARTICULO VIGESTMO OCTAVO: ATRIELUCIONES Y DEERE 

  

COMISARIO,“ Son atribuciones y deberes del Co 

los que consten en la  Ler, estos Estatutos y los que 

determine la dhuita General de Accionistas. En general 

el Comisario tiene derecha ilimitado de inspección y 

  

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, e 

  

dependencia de la administración y en inter 

    

  

Compañia, Tendrá a en cargo. el 

resentados paro el Gerente General, halances 

  

    € án de    la admindietrac 

  

fiscalizar en todas sue partes 

la Compañías, velando porque se sautete no solia. a dos 

reguisitos legales sino también a las normas de buena 

administración y presentar a la  dMunta General un 

inferme debidamente fundamentado  ecbre dos alianos. 

  

ERICO ECONOMICA, — BALANCES, 

  

TITULO CUARTO . El 

¿AYAS, ARTICULO     RECON. DE UTILIDADE 

    

COMO. El edercicio 

  

AS 
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anámnidas de la Ct 

  

prisero o de enera y terminará 

diciembre de cada afío. La contabilidad se llevará de 

acuerdo a das leyes pertinentes. fl Final de cada 

eserdicio Y dentro de los tres primeros meses del año 

siguiente, el Gerente General sonelerá A 

de la  thinta General de Accionistas el consideración 

antal, el. estado de resultados, el kalance general 

ado de pérdidas y Annan alar a la  Ffármila de   (ed 

distribución de beneficios Ya los demás informes 

ariosza De iqual maneras, el Conisario elaborará y PUE 

  

presentará su dinfarae a consideración de la  Huntas,    

ón de     quince días  anteriore 

  

Buerrarike 1 

pa odrán EN yO 

  

e driaria 

  

balances 

  

eralo + 

  

tinta. Ca 

en las oficinas de la 

  

examinados por los accionde 

Y 

  

SEO LTL 

  

A TRI     EME FRA. a 

ERAS." La dInta General de fccionistas resalverá     

la due Beráo 2n 

  

la distritución de utilidad 

  

De     de 

  

són al valor     PR cra] 

Egpredsré por la menos el diez    itilidades diquidas 

por ciento, amial o para la Formación € incremento del 
   

    
    

     
   

    

jserva legal de la Eomparñiaa hasta cuando 

  

fonda de 

leted alfafhce per dla menos el cincuenta por  cientea 

del capital o suscrita. Además, da Junta General de 
i 

tas podrá resolver la creación de  ezervyas    áccionds 

EE CciLaA pará prevoar ituaciones les a extraordinarias 

ser de 10 ejercicio. YA     inde a pendientes que Da 

de 

  

abledcienda el 

  

OÍLra, 

  

. . TH a 

el treinta y Ama, de. 

  

ed yr 
a S e 

a “. 
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a mua farmación, el mismo que se deducirá 

  

después delo parVcsnt destinado para la  Fezeryva 

  

legal Solo se pagarán dividendos cobre las acciones 

Eno Fazón de beneficios realmente obtenidos y 

peraoiliidosz o de recervas expresas efectivas de libre 

disposición, TITULO LEMOA, DISOLUCIÓN Y LICUIDACION 

LE LA. COMA REA ARTICULO TRIGESIRO PRIMERO, 

DISOLUCIÓN Y o LAICUTDACIÓN.“ La Compañía se disolverá 

Fo de 

  

  por una (O mas de las Causas señaladas en la L 

Compañias o por decisión tomada en  Porma wálida y 

legalo por da Junta Gereralo de Accionistas, y 8e 

liguidará. con arregio 20L procedimiento quie 

corresponda, de acuerdo con la misma Ley. El trámite 

será el señalado en la misma Ley de Compañías y Los 

reclamenteos pertinentes » Siempre Cee Les 

CIC la. permitan, la  dunta General de 

  

   Accion lesignará un Liquidador Frincipal y otro 

ETHMALES. PRIMERA. ASURTOS 

  

Suplentes» 

HO. PREMIETOS y conde a la dinta General la    

interpretación de €slos estatutos, (así cama. La 

resolución En todos aquellos casos que no se haran 

prerista en los. mismos y "a se contemplen en la ley 

de la materias, En dle no previsto en los presentes 

estatutos e estará a do dispuesto en la Ley de 

Conpañias oy ue reglamentos. SE 

  

Mena DE 

  

UNDA + 
ERE 

ESTATUTO
S.“ Los estatuto

z sociales de la Compañia
 

reformados en cualauier tienpo, previa La padrar 

  

aondiente discusión Y aprobación de la  dHhunmtas 

  

CA rUITESe 
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General de Accionistas y el trámite de ley,    SUSCRIECION Yo PAGÓ DEL. CAPITAL SOCÍAL 

Lo qe S 

saciald de la compañía ha sido muscrito y pagade par 
A 

las accionistas fundadoras, de acuerdo alo siguiente 

detalles 

ACCIONISTAS CAPITAL " CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Milton LLumiquinga S. 134 134 134 

Ana Alcofer M. 134 134 134 

Luis Lapo M. 134 134 134 

Carmen Molina P. 134 134 134 

José Loachamin Ch. 134 134 134 

Joe Navarrete P. 134 134 134 

Total 804 804 804 

La apertación de los accionistas es €n maiunerario de 

acuerdo con el comprobante de depásito de la "Cuenta 

de Integración de Capital" de la Compañía Sociedad 

mónima CONFOñTa DE TRANSPORTE PESADO ISISTRANS Soñay 

según el Certificada del Banco de Internacional, que 

se: agrega a la presente escritura púuilica Como 

documen lo habilitante,  QUABTG:.* IMUERSION, Ed, ches 
eS 

. . . » . . 2. > oo, a 
por ciento delo capital de la Compañia ex nacional . 

. e pe O 
CUIHNTA. ALUIDITARIA,.“ Sin períuacia de la existencia 

de órganos internas de fiscalización, . la Jun La 

General de Accionistas podrá contratar la asesoría 

   
     

  

   

contable « quditoria de cualguier persona natural o 

| 
pecializadas observando das disposiciones 

: 
iboidica el 

Lobre ezsta Malerias SEXTA,“ AUDITORIA 

./ 
Es la que +e refiere a la auditoria externa 
i¿ 

legales 

EXTERAA 
4 

sr estará a la. que << dispone la ley. SEPTIMA,“ 

1ISPOSICJON GENERAL.“ En todo la. na previsto en este 
3 

   

E 

A A A A A A A ST



  

  
  

. EN . pitt . o a 

Al Ha ner ' A na e 

o. o. . 
OA .”- : IA p 

estatuta se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y sus reglamentos, así como a la que 

resuelva la  dunta General de Accionistas. —COLAUSULA 

CUARTA: GUTORITZACIOÓN. Los accionistas autorizamos a 

la Dra. Yessenia Vergara HNawarrete,s, con matrícula 

profesional número siete mil  guinientos setenta y 

uno del Colegio de Abogados de Fichincha o a la 

señora CARMEN AaMNELIDA MOLINA FUMNACURO, con número de 

cédula diez y siete CERO. CUATRO CINCO CUATRO DOS 

CINCO. SIETE GUION OCHA, para que realice todas las 

gestiones y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta Compañía y su correspondiente 

inscripción en el Registro Mercantil y 

obtención del Registro Unica de Contribuyentes 

(RUC. Igualmente para que convoque a la primera 

Junta General de Accionistas de la Compañía de 

Sociedad Anónima de la Compañía Sociedad Anónima 

COMFARIA DE TRANSEORTE FESADO —ISISTRANS Si.ñ. Usted 

señor Mataria 6 servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

jentrusenta. HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada 

a escritura publica con todo su valor legal, la misma 

que ha sido elaborada por la doctora Yessenia Vergara 

bavarrete, matrícula profesional número siete mil 

quinientos setenta y una del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Fara la celebración de la presente 

escritura publica, $e OMservaron todos los 

preceptos legales del. casoz Ys deída que les fue a 
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ee ratifican en ella y 

acta, de todo do cuado doy fe. 
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YY LUIS ALFREDO LAFZA MOLINA 

ES, LA IO USUESI SS 

$) CARMEN AMNELIDOS MOL TIAS PUMACUEO 

  

- 1712577834 
Fa JOSE CRISTORAL  LOSCHÁAMDN CHARRO 

<A meovseo 
Fa IE ARNTIEASL HAVARRETE FULLAS 

    

UL. TOR HAUERICIO — LLURTICUIRCEA —SIMBARAO 

  

   
     

QuiTO- ECUADOR 

 



  

  

E BANCO INTERNACIONAL 
e . 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 64101728 _ abierta el -  18-Ene-13 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
  

que se denominará _ISISTRANS S.A. 

la cantidad de - — $.804,00 (Ochocientos cuatro 00/100 dolares de los 

Estados Unidos de America. 7 
, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

  

  

  

“MILTON LLUMIQUINGA $ 134.00 

Sy ANA ALCOSER $ 134.00 

S TUIS APO $ 134.00 

CARMEN MOLINA $ 134.00 

Y JOSE LOACHAMNIN $ 434.00 

XX JOE NAVARRETE $ 434.00 

TOTAL $ 804.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

.— UA sión 
Form. 781-3217R 
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um | 
REPUBLICA DEL ECUADOR; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES : ra 

OFICINA:QUITO | Quo Econo, 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7453234 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VERGARA NAVARRETE YESSENIA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/08/2012 16:02:46 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIV OS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA BA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: | 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ISISTRANS S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA M? ARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA. DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/08/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.8G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

1 

1 
1 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     

  

Ca 

NTACRUZ ORTEGA SRA NELLY 
-L SECRETARIO GENERAL DELEGADA 

30/08/2012



  

  
  

RESOLUCIÓN Ko. 012-CJ-017-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 27516-AC-ANT-2012 de 31 de agosto de 2012, 
la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ISISTRANS S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SOMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO ISISTRANS S.A.” 
con domicilio en cantón Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 
SEIS (6) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

N” [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N” CÉDULA 

(1 [MILTON MAURICIO LLUMIQUINGA SIMBAÑA 171303448-4 

«2*| ANA LUCIA ALCOCER MOLINA 171549494-2 

3 |LUIS ALFREDO LAPO MOLINA 171399170-9 

+4 "| CARMEN AMELIDA MOLINA PUMACURO 170454257-8 

A5 |JOSE CRISTOBAL LOACHAMIN CHARRO 171259983-4 

6 |JOE ANIBAL NAVARRETE PULLAS 171204325-4         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada,a... 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgá ON Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglament SN 

_ Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta/ Materia. 

- Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toqpvela: E 
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| Er, 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, EA 

Ea    

      lso det organismos de tránsito, y no constituyen titulo E 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6251-DT-ANT-2012 de 

03 de octubre de 2012, e Informe Técnico favorable No. 5358-TN-VZ-DT- 

2012-ANT de 27 de septiembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
ISISTRANS S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2606-DJ- 
ANT-2012 de 16 de noviembre de 2012, e Informe No. 1359-DAJ-017-CJ- 

2012-ANT de 01 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

ISISTRANS S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011,ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de julación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

el otorgamiento de Informes Previos de Constitución              

    

    

RESUELVE: 

    : RESOLUCIÓN Ko. 012-CI-017-20£3-ANT as : 
“COM PAÑIA DE TRANSPORTE FESADO ISISTRANS S o E RA 
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1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
: de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

 . - PESADO ISISTRANS S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia 

«de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 
Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Pz dps enero de 2013. 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJC.Q.13001191 E 
AS 

Dr. Oswaldo Noboa León - 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑNIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
14/febrero/2013, que contienen la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO ISISTRANS S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.D3C.Q.2013.1054 de 07/marzo/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO ISISTRANS S.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: En los literales c) 

y d) del artículo vigésimo primero, suprimese la palabra: "Directores" y la frase 
"integrantes de los organismos de administración" respectivamente, por no 
contemplarse un directorio dentro de la administración de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

0
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 7 de marzo 
de 2013. 

Ú 
Dr. Oswaldo oá . 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 
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OFICIO No. 5C.13.DJC.13. 16537 

Quito, 27 de mayo del 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO ISISTRANS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente 

    
uivefnau Becker 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


